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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-11608-2020
CARATULADO : CISTERNAS/CHILENA CONSOLIDADA 
SEGUROS DE VIDA S.A.

Santiago, seis de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

Con fecha 31 de julio de 2020, folio 1, comparece don Gianfranco Guggiana 

Varas,  abogado,  domiciliado en calle  Mosqueto N  459,  oficina 302,  comuna de°  

Santiago,  en  representaci n  judicial  de  don  ó Andr s  Alexis  Cisternas  Vegaé , 

administrador y mec nico, domiciliado en calle S ptimo de L nea N  1022, comunaá é í °  

de Ca ete, quien viene en interponer demanda de cumplimiento forzado de contratoñ  

de  seguro  con  indemnizaci n  de  perjuicios,  en  contra  de  ó Chilena  Consolidada 

Seguros de Vida S.A., del giro de su denominaci n, representada legalmente por suó  

gerente  general,  don  Sebasti n  Dabini  Ribas,  ambos  domiciliados  en  Avenidaá  

Apoquindo N  5550, piso 21, comuna de Las Condes, por los fundamentos de hecho°  

y de derecho que expone. 

Con  fecha  03  de  septiembre  de  2020,  folio  10,  consta  notificaci n  a  laó  

demandada mediante su representante legal. 

Con fecha 15 de septiembre de 2020,  folio  11,  la  demandada contest  laó  

demanda de autos deducida en su contra.  

Con fecha  29  de  septiembre  de  2020,  folio  16,  la  demandante  evacu  eló  

tr mite de la r plica. á é

Con fecha 13 de octubre de 2020, folio 18, la demandada evacu  el tr mite deó á  

la d plica.ú

Con fecha 02 de diciembre de 2020, folio 24, se llev  a efecto el llamado a laó  

audiencia de conciliaci n, con la asistencia de los apoderados de ambas partes, sinó  

que sta se produjera. é

Con fecha 16 de diciembre de 2020, folio 26, se procedi  a recibir la causa aó  

prueba, resoluci n notificada a la parte demandada con fecha 12 de enero de 2021, yó  

expresamente a la parte demandante con fecha 19 de enero de 2021, a folios 27 y 31. 

Con  fecha  25  de  enero  de  2021,  folio  36,  consta  el  hecho  de  haberse 

rechazado  dos  recursos  de  reposici n  interpuestos  por  la  parte  demandante  yó  

demandada, en contra de la resoluci n que recibi  la causa a prueba.ó ó

Con fecha 05 de octubre de 2021, folio 39, se reactiv  el t rmino probatorioó é  

de acuerdo a la Ley 21.226. 

Con fecha 10 de diciembre  de  2021,  folio  54,  encontr ndose  la  causa  ená  

estado, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í
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CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, con fecha 31 de julio de 2020, comparece don Gianfranco 

Guggiana Varas,  en representaci n judicial  de don Andr s Alexis Cisternas Vega,ó é  

quien viene en interponer demanda de cumplimiento forzado de contrato de seguro 

con indemnizaci n de perjuicios, en contra de Chilena Consolidada Seguros de Vidaó  

S.A., del giro de su denominaci n, representada legalmente por su gerente general,ó  

don Sebasti n Dabini Ribas, todos ya individualizados, por los fundamentos de hechoá  

y de derecho que expone. 

Se ala que con fecha 23 de febrero de 2016, su representado contrat  unñ ó  

seguro de vida individual con prima variable, y cl usulas adiciones de cobertura paraá  

muerte accidental, invalidez accidental y beneficios de gastos m dicos por accidente,é  

bajo  la  p liza  particular  N  A-2510786,  cuyo  condicionado general  se  encuentraó °  

depositado en la Comisi n Para El Mercado Financiero, bajo POL2-2015-0753. ó

Explica que el seguro contempla una cobertura de 3000 UF., para los riesgos 

de muerte,  muerte accidental  e invalidez accidental,  y que el  periodo de vigencia 

correr a entre el 29 de febrero de 2016 y el 26 de febrero de 2083. í

Refiere que el seguro en cuesti n fue ofrecido por medio del agente de laó  

aseguradora, don Jorge Jos  Mangiamarchi Reginensi, cuya propuesta consta en laé  

solicitud de seguro de vida individual N  9315080, en el cual se ofreci  el plan de° ó  

seguro Bussiness Life, con capital asegurado de 3000 UF.

Hace  presente  que  se  acreditar  que  la  solicitud  o  propuesta  no  conten aá í  

pr cticamente  ninguna de  las  menciones  exigidas  por  ley,  salvo las  menciones  alá  

capital  asegurado para las  coberturas  ya indicadas  y algunas  otras  relativas  a  los 

antecedentes del asegurado, siendo una usanza habitual en el mercado de seguros. Por 

tal  motivo,  la  ley  N  20.667,  ajust  la  legislaci n  de  seguros  para  riesgos  de° ó ó  

fallecimiento, fallecimiento accidental e invalidez definitiva accidental. 

En ese sentido, indica que la Circular 1587 de la Ex Superintendencia de 

Valores y Seguros, de fecha 30 de enero de 2002, imparti  instrucciones sobre laó  

promoci n y venta de seguros a trav s de sistemas de comunicaci n a distancia, conó é ó  

el prop sito de facilitar el desarrollo y la transparencia del mercado y proteger aló  

destinatario de las ofertas, estableciendo la responsabilidad de las compa as para queñí  

la promoci n y oferta de seguros se realice en forma segura, ntegra y confidencial,ó í  

respectando los derechos de los asegurables. 

Explica que ninguna de esas reglas protectoras del asegurado, basado en los 

principios reguladores de la legislaci n moderna en materia de seguros, fue aplicadaó  

ni cumplida al momento de ofrecer el seguro a su representado, ya que solo se le 

inform  en t rminos  muy generales  que el  seguro de vida contratado cubrir a  eló é í  
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fallecimiento natural o accidental y la invalidez permanente, conforme a los conceptos 

establecidos en el D.L 3500 de 1980, que transcribe. 

En cuanto a la falta de env o de la p liza, menciona que la aseguradora noí ó  

cumpli  con dicha obligaci n y no envi  copia de la p liza sino hasta cuando fueó ó ó ó  

solicitada por el asegurado luego de haber sufrido el siniestro, esto es, con fecha 13 de 

junio  de  2015,  cuando su  representado sufri  un accidente  cerebrovascular  en eló  

contexto  de  una  cirug a  maxilofacial  ortognatica,  a  fin  de  corregir  deformidadesí  

dento-cr neo-maxilofaciales,  mediante movimientos seos maxilares y mandibulares,á ó  

para lograr el equilibrio perfecto entre todas las caracter sticas faciales del paciente.í  

A ade que dicha cirug a se realiz  en el Hospital Cl nico de la Universidad de Chile,ñ í ó í  

sufriendo en el postoperatorio un accidente cerebrovascular por una anafilaxia, que es 

una reacci n al rgica grave en todo el cuerpo a un qu mico que se ha convertido enó é í  

al rgeno, en este caso, la penicilina. é

Relata que debido a este terrible accidente, su representado estuvo 18 d as ení  

coma y sufri  una discapacidad o menoscabo de sus funciones intelectuales y f sicasó í  

con trastorno del lenguaje, afasia, imposibilidad de caminar, de cuidarse de s  mismo,í  

y necesidad de terapia ocupacional, kinesiolog a, fonoaudiolog a, entre otras. Que, elí í  

10  de  agosto  de  2016,  el  compin  de  la  Regi n  Metropolitana,  certific  que  suó ó  

representado era portador de una discapacidad establecida en el 95%, recuperando 

con el tiempo y gracias a meses de terapia intensiva, sus capacidades intelectuales y 

f sicas a fin de tramitar la pensi n de invalidez total que fue acogida el 07 de junio deí ó  

2017, por menoscabo de la capacidad laboral de 70% o igual o mayor a 2/3. 

En cuanto a la denuncia del siniestro y rechazo de cobertura por parte de la 

aseguradora,  refiere  que  el  26  de  junio  de  2018,  su  representado denunci  a  laó  

compa a de seguro el accidente que lo dej  con invalidez definitiva total,  siendoñí ó  

liquidado y rechazado por la demandada dado que la invalidez no es consecuencia“  

directa de un accidente, sino que, de una enfermedad vascular cerebral  (sic), raz n” ó  

por la que se interpuso un reclamo ante la Comisi n Para el Mercado Financiero,ó  

caso  881701,  que  termin  al  carecer  de  atribuciones  para  resolver  el  reclamoó  

administrativo, atendida la respuesta de la demandada. 

Respecto a la ilicitud del rechazo de la cobertura del seguro, y el derecho 

infringido, sostiene que la demandada ha actuado en mala fe en el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales derivadas del contrato de seguro, controvirtiendo una 

serie de normas y principios generales del derecho. En primer lugar, el principio de 

buena fe, en raz n de que la demandada ofreci  un seguro a la ligera, omitiendoó ó  

informaci n que podr a hacer abstenerse al potencial asegurado de contratar y, por eló í  

contrario,  enfatizando  los  beneficios  del  mismo,  no  enviando  copia  de  la  p lizaó  

posteriormente y finalmente rechazando la cobertura. 
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En  segundo  lugar,  el  principio  de  propuesta  informada,  toda  vez  que  no 

inform  y el asegurado no pod a saber por s  solo que la cobertura de invalidezó í í  

definitiva accidental no proced a, atendido que no se le envi  la p liza dentro delí ó ó  

plazo  exigido  por  ley  y  porque  sta  corresponde,  usualmente,  a  un  documentoé  

elaborado en jerga legal y m dica en los casos de seguros de vida y accidentes, coné  

t rminos incomprensibles para el com n de las personas. é ú

En  tercer  lugar,  las  normas  de  interpretaci n  en  favor  del  asegurado,ó  

entendido  por  la  doctrina  y  jurisprudencia  como la  parte  d bil  del  mercado  deé  

seguros y, por tanto, el contrato de seguro es uno en que la ley aplica normas de  

interpretaci n  y  regulaciones  en  favor  del  asegurado,  exigiendo a  la  aseguradoraó  

asumir sobre s  los errores que stas o sus agentes o corredoras cometan al informarí é  

las condiciones, requisitos y dem s elementos esenciales de los seguros, como es elá  

caso del art culo 1566 del C digo Civil. í ó

Finalmente y en cuarto lugar, explica que los perjuicios que solicita indemnizar 

provienen de la mora en el cumplimiento del pago de la indemnizaci n en s  y, poró í  

tanto, los intereses que ha dejado de percibir el demandante en raz n de no haberó  

contado con el monto de la indemnizaci n del siniestro en cuesti n. Agrega que desdeó ó  

la denuncia del siniestro que fue interpuesta el 26 de junio de 2018, y considerando 

que la contraria se hubiera tomado el  plazo m ximo establecido por norma paraá  

efecto de liquidar, debi  pagar a m s tardar 51 d as corridos luego de la fecha de laó á í  

denuncia, es decir, el 17 de agosto de 2018. 

Por tal  motivo,  se ala  que la demandada debi  haber  acogido el  siniestroñ ó  

denunciado, debi  haber indemnizado el monto ofrecido e informado al momento deó  

la contrataci n del seguro, esto es, 3000 UF., con intereses desde la fecha que entró ó 

en mora, el 18 de agosto de 2018. 

Por  los  motivos  expuestos,  solicito  tener  por  interpuesta  demanda  de 

cumplimiento  forzado  de  contrato  de  seguro,  en  contra  de  Chilena  Consolidada 

Seguros de Vida S.A., ya individualizada, a fin de que se le condene al pago de la 

suma de 3000 UF., por concepto de cobertura de invalidez definitiva accidental, m sá  

intereses a tasa m xima convencional para operaciones de dinero reajustable a partirá  

del 18 de agosto de 2018 y hasta la fecha de pago efectivo, con costas; 

SEGUNDO: Que, con fecha 15 de septiembre de 2020, la demandada viene 

en contestar la demanda, solicitando se rechace, con expresa condena en costas, por 

los argumentos que expone. 

Se ala que los hechos no ocurrieron realmente de la manera que se describenñ  

en el libelo, aceptando que el demandante suscribi  un seguro de vida contratandoó  

adem s  la  cl usula  adicional  llamada  Cl usula  de  Invalidez  Accidental,  con  suá á á  

representada por un monto m ximo de 3000 UF., el cual contempla la posibilidad deá  
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pedir  una  indemnizaci n  por  invalidez  dependiendo  del  grado,  y  estableciendoó  

diversos porcentajes. 

Indica  que  aceptan,  que  con  posterioridad  a  la  suscripci n  del  seguro  yó  

durante  una cirug a maxilofacial  ortognatica,  llevada a cabo en el  Hospital  de laí  

Universidad  de  Chile,  el  demandante  sufri  una  anafilaxia  que  es  una  reacci nó ó  

al rgica probablemente a la penicilina, que le produjo un accidente cerebrovascular.é  

Lo anterior, tuvo como consecuencia que Compin Metropolitana, luego de se ales deñ  

mejor a por parte del actor decretara una discapacidad definitiva de 70% por parte deí  

la Comisi n M dica Santiago Centro, de la Superintendencia de Pensiones, esto es,ó é  

por el procedimiento de normas de evaluaci n y calificaci n de grado de invalidez deló ó  

D.L N  3500, al que alude la propia p liza. ° ó

Expone que el 26 de junio de 2018, su representada recibi  una denuncia deó  

siniestro,  interpuesta  por  el  demandante,  la cual  previo an lisis  se  determin  queá ó  

carec a  de  cobertura,  por  cuanto  las  condiciones  generales  asociadas  a  la  p lizaí ó  

contratada de forma expresa se alan que la situaci n sufrida por el actor no es unñ ó  

siniestro cubierto por la p liza dado que un derrame cerebral no es un accidente, sinoó  

una enfermedad, que por regla general, est n excluidas de la p lizas de accidente. á ó

Sobre la fecha de la contrataci n del seguro y sus circunstancias, no es efectivoó  

que el  actor no haya recibido informaci n precontractual,  sino que reconoce poró  

escrito que s  la recibi , mediante declaraci n que firm  con su pu o y letra, lo queí ó ó ó ñ  

lleva  a  concluir  que  no  es  que  no  haya  sido  legal  y  propiamente  informado  el 

demandante, sino que, una vez ocurrido los hechos, ya no est  conforme con lo queá  

se le inform  en su oportunidad y ha decidido variar su voluntad y versi n de losó ó  

hechos contra sus propios actos. 

En cuanto a su defensa, indica en primer lugar, que su representada no est  ená  

mora, y que el siniestro denunciado que da origen a la demanda se encuentra fuera 

de la limitaci n de cobertura establecida en la p liza y en la ley, ya que el infartoó ó  

cerebral no es un accidente en el seguro sub lite. Refiere que el actor omite un hecho 

fundamental,  respecto  a  que  el  concepto  de  invalidez  se  aplica  las  condiciones 

pactadas  contractualmente  bajo  el  c digo  de  dep sito  CAD  320140231,  cuyaó ó  

informaci n  recibi ,  declarando recibir  conforme  de  pu o y  letra,  de  acuerdo  aló ó ñ  

art culo 514 del C digo de Comercio, respecto a la entidad y cuantificaci n de laí ó ó  

cobertura. 

Sostiene que no se necesita hacer un an lisis demasiado fino, ni recurrir a lasá  

reglas de interpretaci n de la p liza, ni de los contratos de seguro en general paraó ó  

percatarse de que el asegurado no solo sab a, sino que no puede desconocer que suí  

situaci n no queda cubierta por el adicional de invalidez por accidente, encontr ndoseó á  
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expresamente  fuera  del  mbito  de  cobertura,  como  fue  informado  por  escritoá  

mediante carta de 17 de julio de 2018. 

Sobre la aplicaci n del art culo 1566 del C digo Civil, indica que aplica paraó í ó  

los casos en que haya ambig edad respecto de lo pactado por las partes y no cuandoü  

el sentido del contrato y de las cl usulas satisfacen est ndares de claridad corrientes yá á  

normales, menos cuando el asegurado ha recibido toda la informaci n y as  lo haó í  

declarado. 

En segundo lugar, alega que la obligaci n de indemnizar es inexistente porqueó  

no  ha  habido  siniestro,  adem s  de  no  haber  legitimaci n  activa  en  el  actor,  niá ó  

legitimaci n  en su representada,  toda vez que al  no configurarse los  presupuestosó  

necesarios para dar lugar a la existencia de una obligaci n a favor del actor, no seó  

han configurado los presupuestos necesarios de su pretensi n, toda vez que, ni laó  

actora puede ser sujeto activo de una obligaci n que no existe, por lo que la demandaó  

debe ser igualmente rechazada en todas sus partes tanto por falta de legitimaci nó  

activa  por  parte  del  demandante  como  por  falta  de  legitimaci n  pasiva  de  suó  

representada. 

En tercer lugar, alega que la indemnizaci n no corresponde respecto de laó  

incapacidad declarada, atendido que la p liza no da indemnizaci n para invalidez deló ó  

70%, por lo que la pretensi n del demandante implica desconocer el contrato suscritoó  

y sus condiciones m s. á

Se ala que bastar  dar una lectura rudimentaria al contrato para verificar queñ á  

la CAD 320140231, sobre invalidez accidental no solo requiere un accidente, que no 

ha ocurrido, si no que establece expresamente que los hechos que sean consecuencia 

de  enfermedades  vasculares  no  se  considerar n  accidentes  y,  en  consecuencia,  laá  

situaci n sufrida por el actor no se encontraba dentro de los riesgos cubiertos por eló  

contrato suscrito con su representada. A ade que lo anterior no es subjetivo, ni menosñ  

un acto arbitrario o caprichoso por parte de su representada, sino que es simplemente 

una aplicaci n de lo que expresa un contrato v lidamente celebrado por las partes,ó á  

intangible y vinculante para ambas seg n lo que dispone el art culo 1545 del C digoú í ó  

Civil. 

Es  decir,  enfatiza  que  el  actor  no  solo  desconoce  los  riesgos  realmente 

cubiertos por el contrato, sino que tambi n los porcentajes de discapacidad sobre losé  

cuales se aplica la indemnizaci n, pretendiendo una cobertura donde el contrato no laó  

comprende y una indemnizaci n que no otorga. ó

En  cuarto  lugar,  alega  los  hechos  contradictorios  a  los  actos  propios  del 

demandante en perjuicio de su representado, transgrediendo el principio de buena fe 

contractual,  en raz n de que la contraria acusa no se le ha informado de formaó  

apropiada las condiciones que conten a el contrato de seguro suscrito, y que no estí á 
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redactado en forma clara, sino con cl usulas ambiguas, que deben ser interpretadas aá  

su  favor  por  ser  la  parte  d bil  del  contrato.  Todo lo  contrario,  su  representadaé  

cumpli  a  cabalidad  con  dar  todo  los  detalles,  como lo  ha  declarado  el  mismoó  

demandante mediante un formulario que completa con su nombre, su apellido y su 

firma. 

Finalmente,  sobre  las  reparaciones  reclamadas,  solicita  el  rechazo  total, 

atendido que no tiene fundamento alguno, dado que el siniestro nunca se configur  yó  

no corresponden los montos contractualmente a lo pactado. En subsidio y para el 

improbable caso que se considere que su representada ha incumplido de alg n modoú  

el contrato y se de lugar a la prestaci n contractualmente determinada, solicita seó  

aval en  los  perjuicios  con  estricto  apego  al  contrato  y  hasta  la  cantidad  que  laú  

demandante sea capaz de acreditar, sin intereses ni reajustes ni costas. 

Por  los  motivos  expuestos,  solicita  tener  por  contestada  la  demanda  y  se 

rechace en todas sus partes, con costas;

TERCERO: Que,  con  fecha  29  de  septiembre  de  2020,  la  demandante 

evacu  el  tr mite  de  la  r plica,  reiterando  todas  y  cada  una  de  las  solicitudesó á é  

formuladas den la demanda. 

Agrega  que  la  Ley  N  20.667,  reemplaz  la  legislaci n  chilena  sobre  el° ó ó  

contrato de seguro, introduciendo dos normas que apuntan a establecer la obligaci nó  

del  asegurador  de  brindar  la  informaci n  precontractual,  asesor a  y  asistencia  aló í  

asegurado  al  momento  de  contratar,  durante  toda  la  vigencia  del  contrato  y, 

especialmente, al momento del siniestro, en los art culos 514 y 529, que transcribe. í

Indica  que  los  casos  de  incumplimiento  o  cumplimiento  defectuoso  de  las 

obligaciones de informaci n, asesor a y asistencia al asegurado, que recaen sobre eló í  

corredor  de  seguros  o  la  compa a  aseguradora,  con  quien  haya  negociado  elñí  

contrato, est n las siguientes: a) que el seguro no sea apto para cubrir el riesgo que elá  

asegurado quiere amparar; b) que contenga cl usulas que no le fueron advertidas alá  

asegurado o que ste no consinti  y que afecten la cobertura del riesgo o, en general,é ó  

que de cualquiera forma hacen m s gravoso á o menos til al contrato -como ocurriú ó 

en el caso de autos-; c) que el seguro se tome por un monto insuficiente o, por el 

contrario, excesivo; d) que se incluyan coberturas innecesarias y/o que el asegurado 

no estaba interesado en contratar;  e)  que contemple deducibles  o franquicias  que 

disminuyan notablemente la eficacia de la cobertura; f) que se demore la emisi n deó  

la p liza ó y que en definitiva se otorgue cuando ya se ha producido un da o o esta hañ  

devenido in til como ocurri  en el caso de autos-; g)ú – ó  que la p liza se entregue sin eló  

texto ntegro de sus condiciones.í

Asimismo menciona las obligaciones de un agente de la compa a aseguradorañí  

y asegura que el ataque cerebral, derrame cerebral o accidente cerebrovascular no se 
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encuentra expresamente excluido de la p liza, y que deb a ser explicado e ilustradoó í  

claramente por la aseguradora, resultando sorprendente la actitud de la contraria que 

contradice  la  normativa  de  la  ex  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,  actual 

Comisi n Para El Mercado Financiero, relativo a los principios tendientes a mejoraró  

la conducta en la industria de seguros. 

Sostiene que la definici n escrita dada por la aseguradora, sea en la propuestaó  

de seguro que firm  el demandante o aquella contenida en la p liza, es inductiva aó ó  

error y no se condice con el uso habitual o usual que pueda ser comprensible para las 

personas que contratan un seguro de invalidez accidental y, por tanto, carente de 

claridad necesaria para determinar el sentido y alcance de los riesgos asegurados en 

este tipo de seguros. 

Reitera el hecho que a su representado no se le entreg  jam s la p liza, hastaó á ó  

cuando hizo la denuncia del siniestro, en ese sentido, pudo haber suscrito recibos o 

documentos que indicaba se le hab a hecho entrega por escrito y que hab a tenido aí í  

la vista la propuesta del seguro, pero no por ello se desprende que el texto de la 

p liza coincid a con lo explicado, informado y consentido al momento de celebrar eló í  

seguro.  En  ese  sentido  solo  reconocen  como  v lida  la  firma  estampada  en  elá  

formulario Solicitud de Seguro de Vida Individual N  9315080 , en el cual se da“ ° ”  

cuenta que el asegurado autorizaba al agente de la aseguradora a realizar los tr mitesá  

necesarios y formalidades necesarias, por lo que nada obsta que firmara algunos de 

los documentos por el asegurado. 

Asegura  que  ser  cargo  de  la  demandada  acreditar  que  cumpli  con  suá ó  

obligaci n, ya que en materia de seguros, en caso de discrepancia sobre el tenor deló  

contrato, corresponder  al asegurador presentar los antecedentes que dieron origen aá  

la contrataci n; ó

CUARTO: Que, con fecha 13 de octubre de 2020, la demandada evacu  eló  

tr mite de la d plica, se alando que la contraria insiste en tratar de modificar elá ú ñ  

contrato  por  v a  de  interpretaci n,  en  un  esfuerzo  por  torcer  la  realidad  eí ó  

intangibilidad contractual, adem s de desconocer el contrato suscrito y sus condicionesá  

m s b sicas, con auxilio de una supuesta falta de claridad de contrato, aun cuando suá á  

invalidez es del 70%, raz n por la que no puede darse lugar al siniestro que pretende;ó  

QUINTO: Que, con fecha 16 de diciembre de 2020, se procedi  a recibir laó  

causa a prueba, resoluci n notificada a la parte demandada con fecha 12 de enero deó  

2021, y expresamente a la parte demandante con fecha 19 de enero de 2021.   

Luego, con fecha 26 de enero de 2021, consta el hecho de haberse rechazado 

dos recursos de reposici n interpuestos por la parte demandante y demandada enó  

contra de la resoluci n que recibi  la causa a prueba; ó ó
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SEXTO: Que,  con  fecha  05  de  octubre  de  2021,  se  reactiv  el  t rminoó é  

probatorio de acuerdo a la Ley 21.226; 

S PTIMO: É Que, la parte demandante, a fin de acreditar los fundamentos de 

su acci n, rindi  la siguiente prueba instrumental: ó ó

1.- Copia de escritura p blica de fecha 08 de julio de 2020, otorgado por elú  

Notario P blico de las comunas de Ca ete, Contuilo y Tir a, don Marcel Mathieuú ñ ú  

Pommiez Ilufi, Repertorio N  1003-2020, Mandato Judicial Andr s Alexis Cisternas° é  

Vega a Gianfranco Guggiana Varas; 

2.- Copia de car tula informe para p liza de seguro de vida, c digo POL2-á ó ó

2015-0753, emitido por Chilena Consolidada, a nombre de Andr s Cisternas Vega; é

3.- Copia de documento denominado Seguro de Vida Individual con primas 

variables, incorporada al Dep sito de P lizas bajo el c digo POL220150753; ó ó ó

4.- Copia de oficio OFORD N  26705, de fecha 08 de octubre de 2018, SGD°  

N  201810016980, emitido por la Comisi n Para El Mercado Financiero, y destinado° ó  

a Andr s Alexis Cisternas Vega, caso 881701; é

5.- Copia de epicrisis, fecha de ingreso 12 de junio de 2016, emitido por el 

Hospital Cl nico Universidad de Chile, a nombre de Andr s Alexis Cisternas Vega; í é

6.-  Copia  de  dictamen  de  invalidez  solicitud  de  pensi n  Afp,  trabajadoró  

afiliado, de fecha 07 de junio de 2017, emitido por la Superintendencia de Pensiones, 

Comisi n M dica de la Regi n Santiago Centro, a nombre de don Andr s Alexisó é ó é  

Cisternas Vega; 

7.- Copia de comprobante de denuncia de siniestro N  70436332-4, fecha de°  

denuncia  26  de  junio  de  2018,  emitido  por  Chilena  Consolidada,  N  p liza  A-° ó

2510786, a nombre de Andr s Cisternas Vega; é

8.- Copia de solicitud de seguro vida individual, emitido Chilena Consolidada, 

a nombre de Andr s Alexis Cisterna Vega; é

9.-  Copia de comprobante  de pago provisorio  primera prima,  N  355274,°  

fecha ilegible, emitida por Chilena Consolidada;

10.-  Copia  de  documento  denominado  Ncg  N 349,  que  establece  normas°  

relativas  al  dep sito de p lizas  y disposiciones m nimas de las  p lizas  de seguros,ó ó í ó  

deroga norma de car cter general N  124, de 2001, de fecha 26 de julio de 2013,á °  

emitido por la Superintendencia de Valores y Seguros; 

11.- Copia de norma de car cter general N  420, de fecha 16 de octubre deá °  

2017,  emitido  por  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,  que  establece 

autoevaluaci n de principios de conducta de mercado en entidades aseguradoras yó  

corredores de seguros; 

12.- Copia de las p ginas 155- 157 y 266-268, del libro Derecho de Seguros deá  

Osvaldo Contreras Strauch; 
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13.- Copia de publicaci n nuevos deberes precontractuales de informaci n enó “ ó  

los  certificados  de  cobertura  provisorio,  definitivo  y  la  propuesta  del  contrato  de 

seguro , de Marcelo Barrientos Zamorano, Revista de Derecho, Universidad Cat lica” ó  

del Norte, a o 22, N  1, 2015, pp 65-104; ñ °

14.- Copia de cadena de correos electr nicos, del d a 19 de noviembre deó í  

2015, asunto detalles Andr s ; “ é ”

15.-  Copia de cadena de correos electr nicos,  del  d a 30 de diciembre deó í  

2015, asunto capital propio Andr s ; “ é ”

16.- Copia de cadena de correos electr nicos, del d a 16 de enero de 2016,ó í  

asunto USA Encargo General Contact Form-Front page ; “ ”

17.- Copia de cadena de correos electr nicos, del d a 18 de enero de 2016,ó í  

asunto Cotizaci n env o Miami Santiago ; “ ó í ”

18.-  Copia  de  correo  electr nico,  del  d a  04  de  febrero  de  2016,  asuntoó í  

BBVA ; “ ”

19.- Copia de correo electr nico, del d a 17 de febrero de 2016, asunto Env oó í “ í  

factura electr nica Folio: 1436216, de empresa: 96705940-4 ; ó ”

20.- Copia de cadena de correos electr nicos, del d a 15 de febrero de 2016,ó í  

asunto Descuento arriendo ; “ ”

OCTAVO:  Que, con fecha 30 de noviembre de 2021, folio 52, se llev  aó  

efecto  la  audiencia  de  exhibici n  de  documentos,  solicitada  por  la  demandante,ó  

oportunidad en que la  demandada exhibi  los  siguientes  documentos,  que fueronó  

incorporados por escrito de fecha 23 de noviembre de 2021, folio 51: 

1.- P liza N  A-2510786, plan de seguro Business Life Plan A, emitido poró °  

Chilena Consolidada, a nombre de Andr s Cisternas Vega; é

2.- Copia de correo electr nico de fecha 24 de septiembre de 2015, asuntoó  

Chilena Consolidada-Env o de P liza A-2510786; í ó

3.- Copia de correo electr nico de fecha 11 de marzo de 2016, asunto Chileó  

Consolidada  Env o de P liza A-2510786; – í ó

4.- Copia de imagen est tica, dirigiendo a la p gina á á www.chilena.cl, acceso a 

portal de clientes, de Chilena Consolidada, y clave de acceso; 

NOVENO: Que,  por  su  parte  la  demandante,  rindi  la  siguiente  pruebaó  

documental: 

1.- Copia de escritura p blica de fecha 24 de julio de 2019, otorgado por elú  

Notario P blico Titular de la 45  Notar a de Santiago, Repertorio N  30.601-2019,ú ° í °  

Mandato Judicial  de  Chilena Consolidada  Seguros  de Vida S.A.,  a  Nasser  Olea, 

Marcelo y otros; 
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2.- Copia de solicitud de seguro vida individual, p liza A-2510786, emitida poró  

Chilena  Consolidada,  a  nombre  de  Andr s  Alexis  Cisterna  Vega,  anexandoé  

declaraci n personal de salud; ó

3.- Copia de propuesta de p liza de seguro, a nombre de Andr s Alexis; ó é

4.- Copia de cotizaci n de seguro de vida individual, N  propuesta 00001-ó °

0176099-1, emitido por Chilena Consolidada, a nombre de Andr s Alexis Cisternasé  

Vega; 

5.- Copia de carta suscrita y firmada por don Andr s Alexis Cisterna Vega, deé  

fecha 03 de marzo de 2016, destinada a los Sres. Chile Consolidada; 

6.-  Copia  de  seguros  flexibles  de  vida  con  ahorro/inversi n,  informaci nó ó  

general  al  asegurado,  emitido por  Chilena Consolidada,  firmado por  don Andr sé  

Alexis Cisternas Vega, con fecha 23 de febrero de 2016; 

7.-  Copia  de  documento  denominado  cl usula  de  invalidez  accidental,á  

incorporada al dep sito de p lizas bajo el c digo CAD320140231; ó ó ó

D CIMO:É  Que, son hechos de la causa, por as  encontrarse acreditados en elí  

proceso, los siguientes:

1.-  Que don Andr s Cisternas Vega,  contrat  con fecha 25 de febrero deé ó  

2016, seguro de vida, p liza A-2510786, con vigencia entre el 29 de febrero de 2016ó  

y el 26 de febrero de 2083 y que cubre muerte, invalidez, muerte accidental y otras 

coberturas  adicionales  de  acuerdo  a  condiciones  particulares.  Consta  firma  del 

asegurado en que indica haber tenido a la vista la informaci n sobre los gastos de la“ ó  

p liza  y haber tenido a la vista la informaci n contenida en esta propuesta  (00001-ó ” “ ó ”

0176099-1);

2.- Que, de acuerdo a Seguro Individual con Primas Variables, incorporada al 

Dep sito de P lizas bajo el c digo Pol 2 2015 0753, cl usula de invalidez accidental,ó ó ó á  

inscrita  en el  Registro  de  P lizas  bajo  el  c digo  CAD 3 2014 0231,  art culo  2,ó ó í  

definiciones, Para los efectos de este adicional se entiende por. a) Accidente: Todo“  

suceso imprevisto, involuntario, repentino y fortuito, causado por medios externos y 

de un modo violento que afecte el organismo del asegurado, ocasion ndole una o m sá á  

lesiones que se manifiesten por contusiones o heridas visibles, y tambi n los casos deé  

lesiones  internas  o  inmersi n  reveladas  por  los  ex menes  correspondientes.  Seó á  

considera como accidente las consecuencias que puedan resultar al tratar de salvar 

vidas humanas. No se consideran como accidentes los hechos que sean consecuencia 

de  ataques  card acos,  epil pticos,  enfermedades  vasculares,  trastornos  mentales,í é  

desvanecimientos o sonambulismo que sufra el asegurado . En cl usula 3, relativa a” á  

exclusiones, se se ala: El presente adicional excluye de su cobertura la invalidez delñ “  

asegurado que ocurra a consecuencia de: g) Tratamientos m dicos, fisioterap uticos,é é  

quir rgicos o anest sicos .ú é ”

B
W

V
X

Z
H

N
W

T
J



RIT« »
 

Foja: 1

3.-  Que,  por  su  parte,  de  acuerdo  a  art culo  1  de  Cl usula  de  Invalidezí á  

Accidental, relativo a cobertura, La compa a aseguradora, mediante el pago de la“ ñí  

prima adicional correspondiente, pagar  al asegurado los porcentajes que se indican aá  

continuaci n, sobre el capital asegurado se alado en las Condiciones Particulares paraó ñ  

esta cl usula adicional, si a consecuencia directa de un accidente, el asegurado sufreá  

lesiones que le provoquen algunas de las siguientes formas de invalidez: 11. El 100% 

en aquellos casos de invalidez no contemplado precedentemente y que produzca al 

asegurado una p rdida total o el debilitamiento de sus fuerzas f sicas o intelectuales deé í  

a lo menos un ochenta por ciento (80%) de su capacidad de trabajo. Lo anterior será 

evaluado conforme a las  "Normas para la evaluaci n y calificaci n  del  grado deó ó  

invalidez de los trabajadores afiliados al nuevo sistema de pensiones", regulado por el 

D.L. N  3.500 de 1980 ;º ”

4.-  Que,  consta  que  el  actor  suscribi  con  fecha  23  de  febrero  de  2016,ó  

documento  denominado  Seguros  Flexibles  de  Vida  con  Ahorro/Inversi n,“ ó  

Informaci n General al Asegurado , N de inscripci n SVS, Pol 2 2015 0753 y Pol 2ó ” ó  

2015  0754,  en  cuya  parte  final  se ala:  Yo,  Andr s  Alexis  Cisternas  Vega,  Rutñ “ é  

15.615.791-0, declaro que la Compa a dando cumplimiento al inciso 2  del Art culoñí ° í  

514 del C digo de Comercio me he hecho entrega por escrito de la informaci nó ó  

relativa al contrato de Seguro Bussiness Life, Capital, Premium Life Liquidez, Pro 

Mujer y Pro futuro ;”

5.- Que, consta remisi n de correo electr nico, con fecha 11 de marzo deó ó  

2016,  desde  la  casilla  envio.poliza.individuales@zurich.com a  la  casilla 

acisternasr@gmail.com, en que se adjunta P liza A 2510786 m s instructivo;       ó á

6.- Que, con fecha 13 de junio de 2016, el actor, sr. Andr s Alexis Cisternasé  

Vega, ingresa al Hospital Cl nico de la Universidad de Chile a efectos de someterse aí  

una cirug a ortogn tica, sufriendo un accidente cerebrovascular isqu mico hiperagudoí á é  

del  territorio  superficial,  dictamin ndose  por  la  Comisi n  M dica  de  la  Regi ná ó é ó  

Santiago Centro, de la Superintendencia de Pensiones, con fecha 07 de junio de 2017, 

un  menoscabo  de  la  capacidad  de  trabajo  de  un  70% (igual  o  mayor  a  2/3), 

impedimento ACV, hemiplejia derecha, afasia-I69 ;  “ ”

7.- Que, el actor, denunci  el siniestro a la Compa a Aseguradora, con fechaó ñí  

26 de junio de 2018,  el  que fue desestimado por no encontrarse  cubierto por la 

p liza, de acuerdo a lo informado por liquidador;  ó

8.- Que, el actor, reclam  ante la Comisi n Para el Mercado Financiero, poró ó  

la no cobertura de su invalidez, recibiendo respuesta con fecha 08 de octubre de 

2018, indic ndosele que en caso de continuar las diferencias entre las partes, deb aá í  

hacer valer sus derechos por v a judicial;  í
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UND CIMO:É  Que, como se adelant , en estos autos se deduce acci n deó ó  

cumplimiento de contrato con indemnizaci n de perjuicios, por don Andr s Alexisó é  

Cisternas Vega en contra de Chilena Consolidada Seguros de Vida S.A., con el objeto 

que se d  cumplimiento al contrato de seguro celebrado entre las partes, contrato deé  

seguro de vida individual con prima variable, con cl usulas adicionales de coberturaá  

para  muerte  accidental,  invalidez  accidental  y  beneficios  de  gastos  m dicos  poré  

accidente, p liza particular N  A-2510786, con vigencia desde el 29 de febrero deó °  

2016 y hasta el 26 de febrero de 2083, y de esta forma se ordene a la Compa añí  

Aseguradora cubrir el siniestro, procediendo al pago de 3.000 UF, con intereses y 

costas.     

Que, por su parte, la demandada, al contestar el libelo deducido en su contra, 

solicita su rechazo, con expresa condena en costas, argumentando que el siniestro 

reclamado carece de cobertura, pues un derrame cerebral no es un accidente, sino 

una enfermedad, agregando, adem s, que en el caso sub lite, el grado de incapacidadá  

es  de  un  70%,  siendo  exigido  en  la  p liza  un 80%,  todo  lo  que  fue  analizadoó  

latamente en el motivo segundo d este fallo;  

DUOD CIMO:É  Que, atendido el  m rito de la acci n deducida en autos,é ó  

cabe  se alar  que  de  acuerdo  al  art culo  1545  del  C digo  Civil,  Todo  contratoñ í ó “  

legalmente celebrado es una ley para los contratantes y no puede ser invalidado sino 

por su consentimiento mutuo o por causas legales . Por su parte, el art culo 1546 del” í  

citado cuerpo de leyes dispone que Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por“  

consiguiente obligan no s lo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas queó  

emanan  precisamente  de  la  naturaleza  de  la  obligaci n,  o  que  por  la  ley  o  laó  

costumbre pertenecen a ella , agregando el art culo 1489 inciso 2  del C digo Civil,” í ° ó  

que en el caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado, podr  el otro“ á  

contratante pedir a su arbitrio o la resoluci n o el cumplimiento del contrato, conó  

indemnizaci n de perjuicios .ó ”

Luego,  y  en  lo  que  respecta  a  la  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad  contractual,  sta  tiene  lugar  cuando  se  infringe  una  obligaci né ó  

preexistente  entre  las  partes,  fundamentalmente  de  origen  convencional,  y  por 

asimilaci n,  de  otras  fuentes  extracontractuales  (Ren  Abeliuk  Manasevich,  Lasó é  

Obligaciones, Tomo II, Editorial Jur dica de Chile, Quinta Edici n, a o 2011, p g.í ó ñ á  

911).

Tambi n se ha dicho que la Responsabilidad contractual es la sujeci n a laé “ ó  

sanci n impuesta por un il cito contractual. Este il cito es el da o causado a otro poró í í ñ  

la infracci n de una obligaci n o relaci n jur dica espec fica preestablecida, sea queó ó ó í í  

derive ella de un contrato, un cuasicontrato o de una disposici n de la ley, como laó  

obligaci n alimenticia. Su sanci n es la de reparar o indemnizar el da o causado poró ó ñ  
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dicha infracci n  (Alessandri, Somarriva, Vodanovic, Tratado de Las Obligaciones,ó ”  

Volumen II, Editorial Jur dica de Chile, Segunda Edici n, a o 2010, p g. 251).  í ó ñ á

Que, de conformidad al inciso primero del art culo 1556 del C digo Civil, Laí ó “  

indemnizaci n  de  perjuicios  comprende  el  da o  emergente  y  lucro  cesante,  yaó ñ  

provengan  de  no  haberse  cumplido  la  obligaci n,  o  de  haberse  cumplidoó  

imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento .”

En torno a dicho precepto, la doctrina ha determinado como requisitos de la 

indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad contractual  los  siguientes:  a)  Queó  

entre las partes exista un contrato v lido; b) Que el da o sea ocasionado por una deá ñ  

las partes en perjuicio de la otra; c) Que el da o provenga del incumplimiento y noñ  

de otra actuaci n del deudor;ó

D CIMO  TERCERO:É  Que  de  acuerdo  al  art culo  512  del  C digo  deí ó  

Comercio, El seguro es un contrato bilateral, condicional y aleatorio por el cual una“  

persona natural o jur dica toma sobre s  por un determinado tiempo todos o algunosí í  

de los riesgos de p rdida o deterioro que corren ciertos objetos pertenecientes a otraé  

persona, oblig ndose mediante una retribuci n convenida a indemnizarle la p rdida oá ó é  

cualquier otro da o estimable que sufran los objetos asegurados .ñ ”

Para don Ricardo Sandoval L pez, son caracter sticas del contrato de seguro,ó í  

el  ser  bilateral,  solemne,  nominado,  oneroso,  de  buena fe,  de  adhesi nó ,  dirigido, 

principal y generalmente  individual,  siendo sus principios formativos los siguientes: 

buena  fe,  inter s  asegurableé ,  subrogaci nó ,  indemnizaci nó ,  contribuci nó  y  causa 

inmediata (Ricardo Sandoval L pez, Derecho Comercial, Editorial Jur dica de Chile,ó í  

Quinta Edici n, Tomo III, p gina 193 y 188).ó á

Seg n  explica  el  mismo  autor,  existen  cuatro  grupos  de  seguros,  a  saber:ú  

seguros  de  cosas,  seguros  de  derechos,  seguros  de  patrimonio  total  y  seguros  de 

personas. El primer grupo est  formado por el conjunto de ramos de seguros en que“ á  

el objeto del seguro es el inter s del asegurado en una cosa  El segundo grupo esté … á 

integrado por ramos que protegen un derecho existente o que se espera exigir de 

terceros, generalmente emanado de un contrato  En el tercer grupo encontramos los…  

ramos en que el objeto del seguro es todo el patrimonio considerado en su conjunto… 

Finalmente, el cuarto grupo est  compuesto por los ramos en que el objeto del seguroá  

es la vida, la salud o la integridad f sica o mental de una persona; ejemplos: el seguroí  

de vida, el seguro de accidentes personales, seguro de riesgos de enfermedades, seguro 

de desgravamen hipotecario, etc tera  (Ricardo Sandoval L pez, op. cit., p g. 191).é ” ó á

Que, seg n prescribe el art. 61 inciso segundo del DFL N  251, la liquidaci n“ ú ° ó  

de un siniestro tiene por fin, b sicamente, determinar la ocurrencia de un siniestro, siá  

el  riesgo  est  bajo  cobertura  de  una  compa a  determinada,  y  el  monto  de  laá ñí  

indemnizaci n  a  pagar,  todo  ello  conforme  al  procedimiento  establecido  en  eló  
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Reglamento de los auxiliares del comercio de seguros. La liquidaci n se desenvuelveó  

sobre la base de una serie de actividades, que parten con la recepci n del reclamo deó  

indemnizaci n y sus antecedentes, que le env a el asegurador al liquidador, prosigueó í  

con inspecciones al  objeto da ado y al  lugar del siniestro, evaluaci n de da os yñ ó ñ  

peritajes,  luego  de  lo  cual  este  funcionario  hace  un  an lisis  de  los  antecedentesá  

recogidos durante todas las etapas anteriores, lo que culmina en la elaboraci n de unó  

informe de liquidaci n que el liquidador debe entregar al asegurado y el aseguradoró ” 

( Osvaldo Contreras Strauch, Derecho de Seguros, An lisis Sistem tico de la Nueva“ á á  

Ley Chilena sobre Contrato de Seguro, Thomson Reuters, 2  Edici n, julio 2014,° ó  

p g. 664), observ ndose como principios de esta actividad los siguientes: a) principioá á  

de celeridad y econom a procedimental; b) principio de objetividad y car cter t cnico;í á é  

y c) Principio de transparencia y acceso (Osvaldo Contreras Strauch, op. cit., p g.á  

671);        

D CIMO CUARTO:É  Que, en el caso sub lite, la negativa de la demandada 

a indemnizar el siniestro verificado, dice relaci n con no encontrarse cubierto por laó  

p liza.ó

Se ala para ello, que el accidente cerebro vascular sufrido por el actor, noñ  

corresponde a un accidente propiamente tal y que, adem s, la cobertura otorgada porá  

la p liza exige un 80% de incapacidad para el trabajo.  ó

Que,  por  su  parte,  el  demandante,  en el  libelo,  refiere  que  la  solicitud  o 

propuesta no conten a pr cticamente ninguna de las menciones exigidas por la ley,í á  

salvo  las  menciones  al  capital  asegurado  y  otras  relativas  a  antecedentes  del 

asegurado, indicando que se contrat  la p liza entendiendo el concepto de invalidezó ó  

conforme a la definici n del art culo 4 del DL 3500 de 1980. A ade, adem s, que laó í ñ á  

p liza no fue entregada dentro de plazo legal, de conformidad al art culo 519 deló í  

C digo de Comercio;     ó

D CIMO QUINTO:É  Que, para resolver, cabe tener presente lo dispuesto en 

los art culos 1545 y 1546 del C digo Civil; 512 y siguientes del C digo de Comercio;í ó ó  

principios que rigen en materia de seguros, as  como los hechos que se han tenido porí  

establecidos en el motivo d cimo. é

Luego, pese a lo se alado por el actor, en cuanto a la no entrega de la p lizañ ó  

dentro  del  plazo  establecido  en  la  ley,  cabe  se alar  que  de  acuerdo  a  correoñ  

electr nico de 11 de marzo de 2016, se remiti  P liza A 2510786 m s instructivo, a laó ó ó á  

casilla acisternasr@gmail.com. De este modo y sin perjuicio de la fecha de suscripci nó  

de la p liza y vigencia de la misma, al menos ya en esa fecha y con anterioridad,ó  

tom  conocimiento de su contenido, debiendo tener presente lo consignado por aqueló  

en  cuanto:  Yo,  Andr s Alexis  Cisternas  Vega,  Rut  15.615.791-0,  declaro que la“ é  

Compa a dando cumplimiento al inciso 2  del Art culo 514 del C digo de Comercioñí ° í ó  
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me he hecho entrega por escrito de la informaci n relativa al contrato de Seguroó  

Bussiness Life, Capital, Premium Life Liquidez, Pro Mujer y Pro futuro , documentos”  

por lo dem s depositados y disponibles en la p gina web de la ex Superintendencia deá á  

Valores y Seguros, hoy Comisi n para el Mercado Financiero;  ó

D CIMO SEXTO:É  Que, por otra parte, tal como se adelant , y de acuerdoó  

a las condiciones de la p liza, se entiende por accidente: Todo suceso imprevisto,ó “  

involuntario, repentino y fortuito, causado por medios externos y de un modo violento 

que afecte  el  organismo del  asegurado,  ocasion ndole  una o m s lesiones que seá á  

manifiesten por contusiones o heridas visibles, y tambi n los casos de lesiones internasé  

o  inmersi n  reveladas  por  los  ex menes  correspondientes.  Se  considera  comoó á  

accidente las consecuencias que puedan resultar al tratar de salvar vidas humanas. No 

se consideran como accidentes los hechos que sean consecuencia de ataques card acos,í  

epil pticos,  enfermedades  vasculares,  trastornos  mentales,  desvanecimientos  oé  

sonambulismo que sufra el asegurado . En cl usula 3, relativa a exclusiones, se se ala:” á ñ  

El presente adicional excluye de su cobertura la invalidez del asegurado que ocurra a“  

consecuencia de: g) Tratamientos m dicos, fisioterap uticos, quir rgicos o anest sicos .é é ú é ”

As  las cosas y a n para el caso de otorgarse un sentido amplio al concepto deí ú  

accidente , este Tribunal se ve enfrentado a diversos obst culos para acceder a la“ ” á  

pretensi n del actor. En primer lugar, a la referencia enfermedades vasculares; enó  

segundo lugar, a la exclusi n de la cobertura invalidez en caso de devenir de unó  

tratamiento m dico, fisioterap utico, quir rgico o anest sico, reiterando que en el casoé é ú é  

sub  lite  el  Accidente  Cerebro  Vascular  se  relaciona  con  una cirug a  maxilofacialí  

ortogn tica; y, en tercer lugar, a la exigencia de una p rdida total o el debilitamientoá “ é  

de sus fuerzas f sicas o intelectuales de a lo menos un ochenta por ciento (80%) de suí  

capacidad  de  trabajo ,  lo  que  no  se  condice  ntegramente  con  el  Dictamen  de” í  

Invalidez  de  la  Comisi n  M dica,  Santiago  Centro,  de  la  Superintendencia  deó é  

Pensiones,  que  determina un menoscabo de  la  capacidad de trabajo  de un 70% 

(setenta por ciento), no pudi ndose extender las cl usulas del contrato de seguro aé á  

aspectos excluidos o no contemplados en aquel;     

D CIMO  S PTIMO:É É  Que,  en  virtud  de  lo  anterior,  no  encontr ndoseá  

cubierto el siniestro denunciado en la p liza de seguros, no cabe m s que rechazar laó á  

demanda sub lite; 

D CIMO OCTAVO:  É Que, atendido lo resuelto precedentemente,  resulta 

innecesario referirse a las dem s alegaciones o defensas de las partes; á

D CIMO NOVENO: É Que, la restante prueba rendida y no pormenorizada 

precedentemente, en nada altera lo concluido por esta magistrado;  
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VIG SIMO:É  Que, atendido el m rito de los antecedentes y lo dispuesto poré  

el art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil, estimando esta magistrado que elí ó  

actor ha litigado con motivo plausible, se le eximir  del pago de las costas de la causa.á  

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en los art culos 1489, 1511, 1545,í  

1546, 1698, 1699, 1700, 1702 y siguientes del C digo Civil; 144, 254, 342 y 346 deló  

C digo de Procedimiento Civil; 512 y siguientes del C digo de Comercio; DFL 251; yó ó  

dem s normas pertinentes, se declara:á

I.- Que se rechaza la demanda deducida con fecha 31 de julio de 2020.

II.- Que se exime del pago de las costas a la demandante . 

Notif quese, d se copia y arch vese en su oportunidad.í é í

ROL N  11.608-2020°

Dictada por do a ñ Soledad Araneda Undurraga, Juez Titular. 

Autoriza do a ñ Carla Gamboa Contreras, Secretaria Subrogante.

 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 
art. 162 del C.P.C. En Santiago, seis de Mayo de dos mil veintid s.-ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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